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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 20 de septiembre de 2007, de la 
Delegación del Gobierno de Almería, por la que se hace 
público el Acuerdo de 19 de septiembre de 2007, de 
la Secretaría General, por la que se delega la compe-
tencia de expedir copias autenticadas mediante cotejo 
en el personal funcionario que ocupa los puestos de 
trabajo que se citan.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, establece que la 
competencia para la expedición de copias autenticadas de do-
cumentos privados y públicos, realizadas mediante cotejo con 
los originales, corresponde a las Jefaturas de Sección y órga-
nos asimilados responsables de cada Registro General, y en 
caso de no existir tales, a la Jefatura de Servicio o Secretaría 
General bajo cuya responsabilidad se gestione la función de 
Registro General de Documentos.

La Secretaría General de esta Delegación del Gobierno es 
la responsable del Registro General establecido en la misma; 
por razones técnicas, de agilidad y eficacia administrativa, se 
hace necesario realizar la correspondiente delegación de com-
petencias en esta materia, en el ámbito del artículo 13 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y del artículo 47 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, de 
Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma.

Por cuanto antecede, esta Delegación del Gobierno

R E S U E L V E

Hacer público el Acuerdo de 19 de septiembre de 2007, 
de la Secretaría General de la Delegación del Gobierno de Al-
mería, por la que se delega la competencia para expedir co-
pias autenticadas mediante cotejo en el personal que ocupa 
los puestos de trabajo que se citan, cuyo texto figura como 
Anexo de la presente Resolución.

Almería, 20 de septiembre de 2007.- El Delegado del Go-
bierno, Juan Callejón Baena.

ANEXO QUE SE CITA

ACUERDO DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2007, DE LA 
SECRETARÍA GENERAL DE LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO 
DE ALMERÍA, POR EL QUE SE DELEGA LA COMPETENCIA DE 
EXPEDIR COPIAS AUTENTICADAS MEDIANTE COTEJO, EN 
EL PERSONAL FUNCIONARIO QUE OCUPA LOS PUESTOS DE 

TRABAJO QUE SE CITAN

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, reconoce en el artículo 35.c) el derecho 
de los ciudadanos a obtener copia sellada de los documentos 
que presenten, aportándola junto con los originales, así como 
a la devolución de estos, salvo que los originales deban obrar 
en el procedimiento, y en el artículo 46.1 atribuye a cada Ad-
ministración Pública la facultad de determinar reglamentaria-
mente los órganos que tengan atribuidas las competencias 
de expedición de copias auténticas de documentos públicos 
o privados.

El artículo 23 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, 
por el que se establecen medidas organizativas de atención 
directa a los ciudadanos (BOJA número 136, de 26 de octu-
bre), establece que la competencia para la autenticación de 

documentos públicos o privados, mediante cotejo con los ori-
ginales, corresponde al Secretario General en el supuesto de 
no existir Jefaturas de Sección responsables de cada Registro 
General.

Una de las funciones principales de los Registros Gene-
rales y Auxiliares es la de facilitar la presentación de escritos, 
y ésta no se lograría si las copias selladas de los documentos 
que se presenten, junto con los originales, para la devolución 
de estos, no puedan ser autenticadas, una vez realizado su 
cotejo, por los responsables de los Registros, por lo que se 
hace necesario proceder, por razones técnicas, a realizar la 
correspondiente delegación de competencias.

La presente delegación de competencias se realiza en el 
ámbito del artículo 13 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y del artículo 47 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, de 
Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma.

Por todo ello,

A C U E R D O

Primero. La competencia de la expedición de copias au-
tenticadas de documentos, privados y públicos, realizadas me-
diante cotejo con los originales, atribuida a la Secretaría Gene-
ral de esta Delegación del Gobierno, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 23 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el 
que se establecen medidas organizativas para los servicios ad-
ministrativos de atención directa a los ciudadanos, respecto de 
los documentos que sean presentados en el Registro General, 
queda delegada en el personal funcionario que desempeñan 
los puestos de trabajo que a continuación se relacionan:

- Código 2637410: Auxiliar Gestión-Atención al Ciudadano.
- Código 53210: Administrativo.

Segundo. De conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 13.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la 
presente delegación de competencias deberá publicarse en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, entrando en vigor a 
partir del día siguiente al de su publicación.

Tercero. En las copias autenticadas que se expidan me-
diante cotejo, en virtud de la presente delegación, se hará 
constar expresamente esta circunstancia. 

Almería, 19 de septiembre de 2007. El Secretario General,
Luis Ángel Castañeda Fábrega. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 11 de julio de 2007, por la que se con-
cede a los Colegios de Procuradores de los Tribunales 
de Almería, Antequera, Cádiz, Córdoba, Granada, Huel-
va, Jaén, Jerez de la Frontera, Málaga y Sevilla, a través 
del Consejo Andaluz de Colegios de Procuradores de 
los Tribunales, las subvenciones correspondientes al 
primer trimestre de 2007, por la prestación, por estos 
Colegios, del servicio de asistencia jurídica gratuita.

La Consejería de Justicia y Administración Pública sub-
venciona, dentro de las consignaciones presupuestarias, las 
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actuaciones relativas a la prestación de los servicios de asis-
tencia jurídica gratuita, con arreglo a las normas contenidas 
en el Capitulo VI del Reglamento de Asistencia Jurídica Gra-
tuita de Andalucía, aprobado por Decreto 216/1999, de 26 
de octubre, modificado por el Decreto 273/2001, de 18 de 
diciembre, y en la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
siendo beneficiarios de las subvenciones los Colegios de Pro-
curadores de la Comunidad Autónoma.

El Consejo Andaluz de Colegios de Procuradores de los 
Tribunales ha remitido a esta Consejería, de conformidad con 
el procedimiento de aplicación de la subvención establecido 
en el artículo 47 del Reglamento de Asistencia Jurídica Gra-
tuita de Andalucía, certificación sobre el número de actuacio-
nes realizadas por turno de oficio en cada Colegio durante el 
primer trimestre de 2007, junto con la justificación del coste 
económico por gastos de funcionamiento e infraestructura, 
asociado a aquéllas.

Asimismo, cada uno de los diez Colegios de Procurado-
res que existen en la Comunidad Autónoma de Andalucía ha 
remitido a esta Consejería las solicitudes donde se contienen, 
cuantificadas, las cantidades a percibir por cada una de estas 
Corporaciones, donde se reseñan, de forma separada, las sub-
venciones correspondientes al turno de oficio y las que perte-
necen a los gastos de funcionamiento e infraestructura, y que 
conforme a lo dispuesto en el artículo 45 de dicha disposición, 
se acuerda subvencionar con el importe que resulte de aplicar 
el 8% al coste económico generado por las actuaciones profe-
sionales relativas a la asistencia letrada al detenido o preso y 
por la defensa gratuita, ya que este importe no supera al de 
las partidas que sobre los gastos de funcionamiento e infraes-
tructura han sido aprobadas por la Administración respecto al 
primer trimestre de 2007, según consta en el correspondiente 
expediente administrativo.

Los importes aprobados para el abono del turno de ofi-
cio y los gastos de infraestructura constan detallados en el 
correspondiente expediente administrativo, que ha sido trami-
tado conforme a lo que dispone el Reglamento por el que se 
regulan los procedimientos para la concesión de subvenciones 
y ayudas públicas por la Administración de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, 
y objeto de fiscalización previa de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 30.3 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, 
de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras (BOJA 
núm. 255, de 31 de diciembre).

Cumplido el trámite de justificación anual al que se refiere 
el artículo 48 del Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita, 
al haberse devuelto al Consejo Andaluz de Colegios de Pro-
curadores de los Tribunales determinadas cantidades en los 
libramientos a cuenta realizados durante el ejercicio 2006 por 
el Colegio de Procuradores de los Tribunales de Málaga, cuyo 
importe total asciende a 75,60 €; de conformidad con lo dis-
puesto en el citado artículo 48, se procede a su regularización 
en el libramiento correspondiente al primer trimestre del pre-
sente ejercicio. 

En su virtud, de acuerdo con lo que disponen los artícu-
los 39 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma, 50 y 107 de la Ley 
5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía; el Decreto 254/2001, de 
20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento que 
regula los procedimientos para la concesión de subvenciones 
y ayudas públicas por la Administración de la Junta de Anda-
lucía y sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico, así 
como los artículos 45 y 47 del Reglamento de Asistencia Jurí-
dica Gratuita de Andalucía, aprobado por Decreto 216/1999, 
de 26 de octubre.

D I S P O N G O

Primero. Se conceden a los Colegios de Procuradores de 
Almería, Antequera, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, 

Jerez de la Frontera, Málaga y Sevilla, a través del Consejo 
Andaluz de Colegios de Procuradores de los Tribunales, por la 
prestación del servicio de asistencia jurídica gratuita, las sub-
venciones correspondientes al primer trimestre de 2007, por los 
importes y los conceptos que se consignan a continuación, con 
cargo a la aplicación presupuestaria 0.1.11.00.01.00.48300.
14B.:

Colegio de Procuradores de Almería:
Turno de oficio 33.804,76 €
Gastos de infraestructura 8% de lo facturado 2.704,38 € 
TOTAL LIBRAMIENTO: 36.509,14 €

Colegio de Procuradores de Antequera:
Turno de oficio 5.844,81 €
Gastos de infraestructura 8% de lo facturado 467,58 € 
TOTAL LIBRAMIENTO 6.312,39 €

Colegio de Procuradores de Cádiz:
Turno de oficio 53.118,39 €
Gastos de infraestructura 8% de lo facturado 4.249,47 € 
TOTAL LIBRAMIENTO: 57.367,86 € 

Colegio de Procuradores de Córdoba:
Turno de oficio 56.233,93 €
Gastos de infraestructura 8% de lo facturado 4.498,71 € 
TOTAL LIBRAMIENTO: 60.732,64 €

Colegio de Procuradores de Granada:
Turno de oficio 74.764,86 €
Gastos de infraestructura 8% de lo facturado  5.981,19 € 
TOTAL LIBRAMIENTO 80.746,05 €

Colegio de Procuradores de Huelva:
Turno de oficio 47.267,32 €
Gastos de infraestructura 8% de lo facturado  3.781,39 € 
TOTAL LIBRAMIENTO 51.048,71 €

Colegio de Procuradores de Jaén:
Turno de oficio 26.545,50 €
Gastos de infraestructura 8% de lo facturado  2.123,64 € 
TOTAL LIBRAMIENTO 28.669,14 € 

Colegio de Procuradores de Jerez de la Frontera:
Turno de oficio 46.160,30 €
Gastos de infraestructura 8% de lo facturado  3.692,82 € 
TOTAL LIBRAMIENTO 49.853,12 €

Colegio de Procuradores de Málaga:
Turno de oficio 128.522,91 €
Gastos de infraestructura 8% de lo facturado 10.281,83 € 
 138.804,74 € 
Devolución al Consejo Andaluz de
Colegios de Procuradores –75,60 €
TOTAL LIBRAMIENTO 138.729,14 €

Colegio de Procuradores de Sevilla:
Turno de oficio 122.519,58 €
Gastos de infraestructura 8% de lo facturado 9.801,57 € 
TOTAL LIBRAMIENTO 132.321,15 €

Importe total:
Turno de oficio 594.782,36 €
Gastos de infraestructura 8% de lo facturado 47.582,59 € 
 642.364,95 € 
Devolución al Consejo Andaluz de
Colegios de Procuradores –75,60 € 
TOTAL LIBRAMIENTO 642.289,35 € 
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Segundo. El importe de la subvención deberá ser apli-
cado, por el Consejo Andaluz de Colegios de Procuradores 
de los Tribunales, al abono de la indemnización por la presta-
ción del servicio de representación correspondiente al primer 
trimestre de 2007, realizado por los Colegios de Procurado-
res que lo integran y que comprende los gastos relativos a 
la representación jurídica por Procurador de los Tribunales en 
turno de oficio ante los órganos judiciales con sede en la Co-
munidad Autónoma, así como los gastos de funcionamiento e 
infraestructura asociados a las mismas.

Tercero. La subvención se hará efectiva mediante libra-
miento de la totalidad de su importe, conforme a las certifi-
caciones expedidas por los respectivos Colegios sobre el nú-
mero de actuaciones realizadas durante el primer trimestre de 
2007 y por el coste asociado a las mismas, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 45.1 y 47 del Reglamento 
de Asistencia Jurídica Gratuita de Andalucía, aprobado por De-
creto 216/1999, de 26 de octubre, modificado por el Decreto 
273/2001, de 18 de diciembre. 

La subvenciones que se conceden en concepto de gastos 
de funcionamiento e infraestructura por la gestión colegial del 
servicio se cifra en un total de 47.582,59 €, que es el importe 
resultante de aplicar el 8% al coste económico generado por 
las actuaciones profesionales relativas a la asistencia letrada 
al detenido o preso y por la defensa gratuita. Esta cantidad no 
supera la suma de 64.244,29 €, correspondiente a los gastos 
totales asociados a la prestación de dichos servicios, y supone 
una media del 74,07% de las actividades desarrolladas por los 
beneficiarios, todo ello de acuerdo con el artículo 111 de la 
Ley General de Hacienda de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía y el artículo 45 del Reglamento de Asistencia Jurídica 
Gratuita de Andalucía.

Cuarto. La justificación se realizará por el Consejo Anda-
luz de Colegios de Procuradores de los Tribunales ante la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública, antes del 30 de 
abril de 2008, en la forma prevista en los artículos 48 y 49 del 
Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita de Andalucía.

Quinto. Los beneficiarios de la subvención otorgada por la 
presente Orden estarán obligados a:

a) Hacer constar en toda información o publicidad que se 
efectúe de la actividad u objeto de la subvención que la misma 
está subvencionada por la Consejería de Justicia y Administra-
ción Pública de la Junta de Andalucía. 

b) Comunicar a la Consejería de Justicia y Administración 
Pública la obtención de otras subvenciones o ayudas para la 
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administracio-
nes o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, 
así como de toda alteración de las condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de la subvención.

c) El sometimiento a las actuaciones de control financiero 
que corresponden a la Intervención General de la Junta de An-
dalucía, en relación con las ayudas concedidas, y a las previs-
tas en la legislación del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de 
Cuentas de Andalucía.

Sexto. Procederá el reintegro de las cantidades percibi-
das, y la exigencia del interés de demora desde el momento 
del pago de la subvención, en los supuestos contemplados en 
el artículo 112 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de re-
posición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publica-
ción del presente acto, o interponer directamente el recurso 

contencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos 
judiciales, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la publicación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Octavo. Esta Orden surtirá efectos a partir del día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Sevilla, 11 de julio de 2007

MARÍA JOSÉ LÓPEZ GONZÁLEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública 

 ORDEN de 19 de julio de 2007, por la que se con-
ceden a los Colegios de Abogados de Almería, Anteque-
ra, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Jerez de la 
Frontera, Lucena, Málaga y Sevilla, a través del Consejo 
Andaluz de Colegios de Abogados, las subvenciones 
correspondientes al primer trimestre de 2007, por la 
prestación por estos Colegios del servicio de Asistencia 
Jurídica Gratuita.

La Consejería de Justicia y Administración Pública sub-
venciona, dentro de las consignaciones presupuestarias, las 
actuaciones relativas a la prestación de los servicios de Asis-
tencia Jurídica Gratuita con arreglo a las normas contenidas 
en el Capítulo VI del Reglamento de Asistencia Jurídica Gra-
tuita de Andalucía, aprobado por Decreto 216/1999, de 26 de 
octubre, y en la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
siendo beneficiarios de las subvenciones los Colegios de Abo-
gados de la Comunidad Autónoma por los conceptos de asis-
tencia letrada gratuita e implantación del servicio.

El Consejo Andaluz de Colegios de Abogados ha remitido 
a esta Consejería, de conformidad con el procedimiento de 
aplicación de la subvención establecido en el artículo 46 del 
Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita de Andalucía, certi-
ficación sobre el número y clase de actuaciones realizadas por 
el turno de oficio y por el turno de guardia y asistencia letrada 
en cada Colegio durante el primer trimestre de 2007, junto 
con la justificación del coste económico por gastos de funcio-
namiento e infraestructura, asociado a aquellas.

Asimismo, cada uno de los citados Colegios de Abogados 
ha remitido a esta Consejería las solicitudes donde se contie-
nen, cuantificadas, las cantidades a percibir por cada una de 
estas Corporaciones, donde se reseñan, de forma separada, 
la subvención correspondiente al turno de guardia y asistencia 
letrada al detenido, la del turno de oficio y la que pertenece 
a los gastos de funcionamiento e infraestructura, y que con-
forme a lo dispuesto en el artículo 45 del Reglamento de Asis-
tencia Jurídica Gratuita de Andalucía, se acuerda subvencionar 
con el importe que resulte de aplicar el 8% al coste económico 
generado por las actuaciones profesionales relativas a la asis-
tencia letrada al detenido o preso y por la defensa gratuita, 
cuyo importe queda por debajo de dicho límite, ya que este 
importe no supera al de las partidas que sobre los gastos de 
funcionamiento e infraestructura han sido aprobadas por la 
Administración respecto al primer trimestre de 2007, según 
consta en el correspondiente expediente administrativo, con la 
excepción del Colegio de Abogados de Granada.

Los importes aprobados para el abono del servicio de asis-
tencia letrada al detenido, así como para remunerar la defensa 
por turno de oficio y los gastos de infraestructura, constan de-


